
Guayaquil, 05 de julio de 2005. 

COMPAÑÍA SUÁREZ VILLAMAR 
CONSTRUCCIONES SA, 

Señor: 

Superintendente de Compañías de Guayaquil. 

En su despacho 

De mis Consideraciones: 

MARCOS SUÁREZ VILLAMAR, en calidad de GERENTE GENERAL, de la 
COMPAÑÍA SUÁREZ-VILLAMAR CONSTRUCCIONES S.A. A Usted, con respeto 
comunico lo siguiente: 

Que en Junta General de Accionistas, legalmente convocada, celebrada el día 24 de Junio 

del 2005, se trato en el segundo punto del orden del día la venta de las acciones de la 
Abogada Lorena Altamirano Vera con cedula de ciudadanía 091267653-3, la misma que 
poseía el S0 % de las acciones de la Compañía de la Cual soy su Gerente General; 
Las mismas que fueron vendidas el 49% al Sr. MARCOS ANTONIO SUÁREZ 
VILLAMAR, con cédula de ciudadanía 120136035-9 y el 1% a la Sra. MERCY LUZ 
COBOS GALVEZ, con cédula de ciudadanía 091213036-6. 

PETICIÓN: Solicito que en el registro a su cargo inscriba la Venta de las Acciones 
de la Compañía SUAREZ VILLAMAR CONSTRUCCIONES S.A. realizada por la 
Ab. Lorena Altamirano Vera y se inscriba a los nuevos accionistas. 

Acciones Valor Persona a la que se vende 

399 $1 Marcos A. Suárez Villamar 
1 $1 Mercy .Luz Cobos Gálvez 

Atentamente, 

  

Gerente Genefal. 

Adjunto copias de ley. 

  
 


